SESION ORDINARIA DE LA H. CAMARA DE SENADORES, CELEBRADA EL MARTES 28 DE OCTUBRE DE 2008.
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO SENADOR
JOSE GONZALEZ MORFIN
        -EL C. PRESIDENTE JOSE GONZALEZ MORFIN: (12:00 horas) Solicito a la Secretaría informe a la Asamblea, el resultado del cómputo de asistencia de los señores senadores, para conocer si existe el quórum reglamentario.
        -LA C. SECRETARIA LUDIVINA MENCHACA CASTELLANOS: Honorable Asamblea, de acuerdo al sistema electrónico, informo que se encuentran presentes 70 ciudadanos senadores.
        En consecuencia. Hay quórum, senador presidente.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias.
        Se abre la sesión.
        El orden del día de esta sesión ha sido distribuido, con lo cual se ha informado de los asuntos que corresponden a la agenda de hoy.
        El acta de la sesión anterior se encuentra publicada en la Gaceta de este día.
        En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba el acta de la sesión anterior.
        Quienes estén porque se apruebe, favor de manifestarlo levantando la mano. (La Asamblea asiente)
        Quienes estén porque no se apruebe, favor de manifestarlo levantando la mano. (La Asamblea no asiente)
        Aprobada el acta, senador presidente.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Pasamos al siguiente asunto.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Se recibió oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite similar de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por el que se comunica que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, participará en la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, a celebrarse del día 29 al 31 de octubre del 2008, en San Salvador, El Salvador.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Está Asamblea ha quedado debidamente enterada.
        Remítase copia a las comisiones de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe.
        Pasamos al siguiente asunto.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: También de la Secretaría de Gobernación, se recibieron oficios con solicitudes de permiso a que se refiere el artículo 37 constitucional, para que los ciudadanos Luis Manuel Enrique Téllez Kuenzler y José Natividad González Parás, puedan aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan los gobiernos del Reino de Dinamarca y de la República de Italia, respectivamente.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Túrnense a la comisión de Gobernación, para su análisis y dictamen correspondiente.
        Pasamos al siguiente asunto.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: De la Cámara de Diputados, se recibió minuta con proyecto de decreto que adiciona un artículo 11 Bis a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para los efectos de lo dispuesto por la fracción e) del artículo 72 constitucional.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Túrnese a las comisiones unidas de Juventud y Deporte; y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente.
        Continúe la Secretaría.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: También de la Cámara de Diputados se recibió minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 11 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Túrnese a las comisiones unidas de Equidad y Género; y de Estudios Legislativos, Primera, para sus efectos correspondientes.
        Continúe la Secretaría.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Asimismo de la Cámara de Diputados, se recibió minuta con el proyecto de decreto que abroga la Ley que determina que respecto de los Impuestos de Importación y Exportación, sólo son procedentes las exenciones consignadas en la Ley Aduanal.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Túrnense a las comisiones unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: La Cámara de Diputados remite también minuta con proyecto de decreto que adiciona una fracción VII al artículo 100 de la Ley General de Salud.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Túrnese a las comisiones unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Asimismo la Cámara de Diputados remite dos minutas con proyectos de decreto que conceden permisos para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Túrnese a la comisión de Gobernación, para sus efectos correspondientes.
        Pasamos al siguiente asunto.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Gracias, senador presidente.
        Por último de la Cámara de Diputados, se recibió acuerdo por el que se exhorta a los grupos de trabajo sobre los impactos del TLCAN y de Reforma Integral del Campo del Senado de la República a trabajar en conferencia con los diputados integrantes de la Mesa de Diálogo para elaborar una agenda de trabajo con los temas de la revisión del marco jurídico para la renegociación del TLCAN para el sector agropecuario.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Remítase al grupo de trabajo encargado de evaluar los impactos del TLCAN, sobre el sector agropecuario; y al grupo de trabajo para la reforma integral del campo mexicano.
         Pasamos al siguiente asunto.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Se recibió un acuerdo suscrito por los integrantes de la Junta de Coordinación Política, por el que se designa integrante de la comisión Bicameral del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión, al senador Humberto Aguilar Coronado.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Está a discusión el acuerdo.
        No habiendo quien solicite la palabra, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse el acuerdo presentado.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse el acuerdo.
        Quienes estén porque se apruebe, favor de manifestarlo levantando la mano. (La Asamblea asiente)
        Quienes estén porque no se apruebe, favor de manifestarlo levantando la mano. (La Asamblea no asiente)
        Aprobada el acuerdo, senador presidente.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias.
        Aprobado el acuerdo por el que se designa al senador Humberto Aguilar Coronado, integrante de la comisión Bicameral del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión.
        Continúe la Secretaría.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Asimismo se recibió de la Junta de Coordinación Política, un acuerdo por el que se modifica la integración de comisiones.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Dicho acuerdo está publicado en la Gaceta del Senado de este día.
        En consecuencia, está a discusión.
        No habiendo quien solicite la palabra, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse el acuerdo presentado.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse el acuerdo.
        Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)
        Quienes estén porque no se apruebe, favor de manifestarlo levantando la mano. (La Asamblea no asiente)
        Aprobado el acuerdo, senador presidente.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Aprobado el acuerdo por el que se modifica la integración de comisiones.
        Pasamos al siguiente asunto.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Se recibieron comunicaciones del senador Javier Orozco Gómez, presidente de la comisión de  Juventud y Deporte. De la comisión de Reforma Agraria. Y de la Comisión de Equidad y Género, con las que remiten los informes de actividades de estas comisiones correspondientes al Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima Legislatura.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Esta Asamblea ha quedado debidamente enterada.
        Pasamos al siguiente asunto.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Se recibió una comunicación suscrita por el senador Carlos Jiménez Macías, con las que se remite el informe de la delegación de la Cámara de Senadores, que acudió a una visita de trabajo a la República de Singapur, del 27 al 30 de agosto de 2008.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Esta Asamblea ha quedado enterada.
        Continúe la Secretaría.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Se recibió una comunicación de la comisión de Reforma Agraria, por la que informa del trámite y desahogo a diversas peticiones de particulares que le fueran turnadas.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Esta Presidencia instruye a la Secretaría Parlamentaria, descargar los asuntos de sus registros y darlos por concluidos.
        En otro apartado del orden día, tenemos la primera lectura a un dictamen de las comisiones unidas de Salud; de Justicia; y de Estudios Legislativos; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 464 Ter de la Ley General de Salud.
        Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del dictamen.
        Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)
        Quienes estén porque no se omita, favor de manifestarlo levantando la mano. (La Asamblea no asiente)
        Sí se omite la lectura, senador presidente.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias.
        Queda de primera lectura.
        Continuamos con la primera lectura a un dictamen de las comisiones unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del Apartado A del artículo 13, y se adiciona una fracción XVII Bis al artículo 3°, y un artículo 157 Bis a la Ley General de Salud.
        Este dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado.
        Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del dictamen.
        Quienes estén porque se omita, favor de manifestarlo levantando la mano. (La Asamblea asiente)
        Quienes estén porque no se omita, favor de manifestarlo levantando la mano. (La Asamblea no asiente)
        Sí se omite la lectura del dictamen, senador presidente.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Queda de primera lectura.
        Tenemos, ahora, la primera lectura a un dictamen de las comisiones unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Salud.
        A este asunto se le dio primera lectura en la sesión del pasado 16 de octubre. Debido a modificaciones de las comisiones, se ha inscrito nuevamente para su primera lectura.
        En virtud de estar publicado en la Gaceta del Senado, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica si se omite su lectura.
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del dictamen.
        Quienes estén porque se omita, favor de manifestarlo levantando la mano. (La Asamblea asiente)
        Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)
        Sí se omite la lectura, senador presidente.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias.
        Queda de primera lectura.
        Continuamos con la primera lectura, a un dictamen de las comisiones unidas de Ciencia y Tecnología; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana.
        Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado…
                                        (SIGUE 2ª. PARTE)
...Mexicana. Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, consulte la secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del dictamen.
-Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.
(La Asamblea asiente.)
-Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.
(La Asamblea no asiente.)
Sí se omite la lectura, senador presidente.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias. Queda de primera lectura.
Continuamos con la primera lectura a cinco dictámenes de la Comisión de Gobernación con proyectos de decreto que conceden permisos para aceptar y usar condecoraciones que otorgan gobiernos extranjeros, para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México y para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la Federación de Rusia en la Ciudad de Acapulco.
Debido a que se encuentran publicados en la Gaceta del Senado, consulte la secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura de los dictámenes de la Comisión de Gobernación.
-Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.
(La Asamblea asiente.)
-Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.
(La Asamblea no asiente.)
Sí se omite la lectura, senador presidente.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias. Quedan de primera lectura.
Pasamos a la primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Justicia; de Radio, Televisión y Cinematografía; de Comunicaciones y Transportes; de Asuntos Indígenas; de Estudios Legislativos; de Estudios Legislativos, Primera; y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se desechan 19 diversas iniciativas en materia electoral.
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, consulte la secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del dictamen.
-Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.
(La Asamblea asiente.)
-Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.
(La Asamblea no asiente.)
Sí se omite la lectura, senador presidente.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. Queda de primera lectura.
Informo a la Asamblea que obra en la Mesa Directiva un dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, relativo a las candidaturas para Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en que consta la idoneidad de cada uno de los candidatos de las ternas, dicho dictamen está publicado en la Gaceta de este día.
En consecuencia procederemos a la elección por cédula de la primera terna que corresponde a la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en el Distrito Federal. Solicito al personal de apoyo distribuir las cédulas de votación entre los senadores y las senadoras.
Bien, en consecuencia proceda la secretaría a pasar lista de asistencia de los señores senadores y señoras senadoras a fin de que pasen a depositar su cédula en la urna que se ha dispuesto para tal propósito.
(Se realiza la votación y el escrutinio)
-EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Señor presidente, voy a dar el resultado de la votación. Se emitieron 21 votos a favor del Ciudadano Carlos Vargas Baca; se emitieron 5 votos a favor del Ciudadano Eduardo Hernández Sánchez; y se emitieron 61 votos a favor del ciudadano Roberto Martínez Espinosa.
Conforme al resultado de la votación se designa Magistrado de la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en México, Distrito Federal, al Ciudadano Roberto Martínez Espinosa. Es cuanto, señor presidente.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, secretario. En consecuencia se declara que ha sido electo como Magistrado de la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en México, Distrito Federal, al Ciudadano Roberto Martínez Espinosa. Comuníquese al Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y al Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Procederemos a la elección por cédula de la segunda terna que corresponde a la Sala Regional de la Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en Toluca, Estado de México. Solicito al personal de apoyo que nos ayude repartiendo las cédulas de votación.
Ruego a la secretaría pasar lista de asistencia para que las señoras y señores senadores puedan pasar a depositar su voto.
(Se realiza la votación y el escrutinio)
-LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Señor presidente, se va a dar cuenta con el resultado de la votación. Se emitieron 2 votos a favor de la Ciudadana Mónica Cacho Maldonado; se emitieron 87 votos a favor del Ciudadano Santiago Nieto Castillo; y se emitieron 4 votos a favor del Ciudadano David Cienfuegos Salgado.
-EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ: Conforme al resultado de la votación se declara que ha sido electo Magistrado de la Sala Regional de la Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en Toluca, Estado de México, al Ciudadano Santiago Nieto Castillo. Comuníquese al Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y al Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Esta presidencia desea hacer de su conocimiento que se encuentra de visita en esta sede de la Cámara de Senadores a los legisladores asistentes a la Séptima Reunión de la Comisión Parlamentaria México-Unión Europea, por lo que solicito a los senadores: Adriana González Carrillo, Humberto Aguilar Coronado, María Teresa Ortuño Gurza, Adolfo Toledo Infanzón, Minerva Hernández Ramos, Javier Orozco Gómez, Gabino Cué Monteagudo y Jorge Ocejo Moreno, los inviten a pasar a este recinto.
(La Comisión cumple.)
-LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Compañeras y compañeros senadores, favor de tomar asiento.
-EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ: Honorable Asamblea, están con nosotros el señor Vicente Moisés Garcés Ramón, la señora…
(SIGUE 3ª PARTE.)
… Vicente Miguel Garcés Ramón, la señora Christa Klass, los señores Giusto Catania, Fernando Fernández Martín, Luis Herrero Tejedor, Carlos Iturgaiz Angulo, Sergio Márquez, Juan Andrés Naranjo Escobar, Vladko Panayotov, Raúl Romeva  Rueda, Leopold Jozef Rutowicz, y Antolín Sánchez Presedo, sean ustedes bienvenidos al Senado de la República de México.
        (Aplausos)
        Estimados miembros de la Delegación del Parlamento Europeo de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea; estimados embajadores; compañeras y compañeros legisladores: 
        Se encentran con nosotros los parlamentarios europeos, encabezados por el señor Vicente Miguel Garcés Ramón, en representación de la señora Erika Mann, quien es Presidenta de la Delegación del Parlamento Europeo en la Comisión, que participarán conjuntamente con los senadores y diputados mexicanos en la VII Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
        Quiero darle la más cordial bienvenida a nombre del Senado de la República a esta su casa, en donde encontrarán un particular interés por su visita en todos y cada uno de nosotros. 
        Sin duda su presencia representa para nuestro país el alto interés que tanto el Parlamento Europeo como la Unión Europea otorgan a México y que para nosotros refleja el excelente estado de las relaciones con Europa y el deseo por parte de ambos para ampliarlas y fortalecerlas. 
        Hoy dan formalmente inicio los trabajos de esta reunión que estoy seguro aportarán ricos debates e interesantes discusiones y confirmarán la indeclinable voluntad de los mexicanos y europeos por consolidar y avanzar en nuestra relación bilateral. 
        De hecho estamos ya en el camino con una asociación estratégica a la que contribuirán de manera decisiva los parlamentarios europeos y mexicanos. 
        Quiero subrayar, por ello, que la VII Reunión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea representa un espacio que hemos construido y nos hemos brindado para seguir discutiendo, interactuando y dialogando para el beneficio de nuestras naciones sobre los problemas que enfrentamos en un mundo cada vez más globalizado. 
        Señor Vicente Miguel Garcés Ramón; señores miembros de la Delegación Europea; estimadas compañeras y compañeros legisladores: 
        Celebro su participación en los trabajos que tendrán lugar en los siguientes días y estoy seguro que redundarán en mejores y más incluyentes prácticas políticas y jurídicas para México y para la Unión Europea. 
        Es un gusto recibirlos en nuestro país que sin duda seguirá con gran expectación y atención los resultados de esta reunión. Sean, una vez más, bienvenidos al Senado de la República. 
        Muchas gracias.
        (Aplausos)
        Dado que nuestros invitados van a sesionar en la sala de enseguida, solicito a la comisión designada acompañen a nuestros invitados cuando deseen retirarse. Muchas gracias por su visita. 
        (Aplausos)
        Pasamos ahora a la elección por cédula de la tercera terna que corresponde a la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal con sede en Jalapa, Veracruz. 
        Solicito al personal de apoyo distribuir las cédulas de votación entre las senadoras y los senadores. 
        Proceda la secretaría a pasar lista de asistencia de los señores senadores a fin de que pasen a depositar su cédula en la urna que se ha dispuesto para tal propósito. 
(Se recoge la votación y se realiza el escrutinio)
        -LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Senador presidente, se va dar cuenta con el resultado de la votación.
        -Se emitieron 15 votos a favor del ciudadano Juan Carlos Silva Adalla.
        -Se emitieron 73 votos a favor de la ciudadana Claudia Pastor Badilla. Y
        -Se emitieron 2 votos a favor del ciudadano Rafael Elizondo Gasperín.
        -EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ: Conforme al resultado de la votación, se declara que ha sido electa como magistrada de la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Jalapa, Veracruz, la ciudadana Claudia Pastor Padilla.
        Comuníquese al ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y al ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, e instruyo a la secretaría para citar a los ciudadanos que han resultado electos a fin de que acudan ante este pleno a rendir su protesta correspondiente en la próxima Sesión.
        Pasamos a la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, con punto de acuerdo por el que se aprueba el nombramiento del doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo, como magistrado de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativo, por un nuevo periodo de 15 años improrrogable. 
        Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, solicito a la secretaría dé lectura únicamente a su punto resolutivo. 
        -LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Doy lectura a punto resolutivo del dictamen. 
        Primero.- Estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, con fundamento en lo dispuesto por los artículos cuatro del decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, 86, 87, 93 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el gobierno interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, resultan competentes para dictaminar la aprobación del nombramiento del magistrado de Sala Superior del Tribunal Federal de la Justicia Fiscal y Administrativa. 
        Segundo.- Se aprueba el nombramiento propuesto por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, expedido a favor del ciudadano doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo, para ocupar el cargo de magistrado de Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por un nuevo periodo de 15 años improrrogable. 
        Tercero.- Tómese la protesta de ley del ciudadano doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo…
(Sigue 4ª parte)
. . . la protesta de Ley del ciudadano Doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo a efecto de que esté en aptitud de desempeñar el cargo de magistrado de  Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para un nuevo periodo de quince años improrrogable. 
        Es todo, senador Presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ: Gracias. 
        El Senador Dante Delgado Rannauro ha solicitado la palabra para intervenir sobre el asunto de los magistrados recientemente electos. Tiene el uso de la palabra el senador Dante Delgado Rannauro, posteriormente continuaremos el procedimiento de discusión de dictamen  que se está discutiendo en este momento.
        -EL C. SENADOR DANTE DELGADO RANNAURO: Compañeras y compañeros Legisladores, agradezco al Presidente  de la Mesa Directiva la oportunidad que me brinda de acceder a otorgarme el uso de la palabra.  
        Se acaba de votar por el pleno de esta Cámara de Senadores las ternas  para elección de magistrados  de tres salas regionales. Sobre el particular es necesario  precisar que las Comisiones Unidas  de Justicia y Estudios Legislativos  atendimos  las formalidades legales de la terna  enviada por la Suprema Corte de Justicia para la Cuarta Circunscripción, para la  Quinta Circunscripción y para la Tercera Circunscripción. 
        Queremos significar el hecho de que después de haberlos escuchado y a propuesta del Senador Fernando Elizondo hicimos una valoración de la exposición de cada uno de los candidatos propuestos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a consideración de esta soberanía. 
        En ese ejercicio, tanto el señor Licenciado Carlos Vargas Vaca, como el señor Licenciado Eduardo Sánchez Hernández, para la Cuarta Circunscripción, resultaron en términos de apreciación y valoración muy próximos en una calificación, sin embargo,  se tomó la determinación  de proponer al pleno al señor Licenciado Carlos Vaca; en la Segunda Circunscripción participaron los señores Santiago Nieto Castillo, David Cienfuegos Salgado  y la Licenciada Mónica Cacho Maldonado. 
        Quiero informarles que prácticamente por unanimidad se determinó que el señor Licenciado Santiago  Nieto Castillo tenía el mejor perfil, y en la tercera terna, en la que participaron el Licenciado Juan Carlos Silva Agalla, la Licenciada Silvia Pastor Badilla y el Licenciado Rafael Elizondo Gasperín, se consideró y se valoró como una de las ternas más competidas y sin embargo  se había valorado  al señor Juan Carlos Silva Adaya y posteriormente se consensó a favor de la señora Claudia Pastor Badilla. 
        Resulta    fuera de cualquier contexto que el candidato que fue calificado con menor valoración  sea ahora electo  por el pleno, y quiero aquí significar  los motivos  por los que se le ha encargado tan alta responsabilidad; el señor Roberto Martínez Espinosa es hijo  de Miguel Angel Martínez Cruz, Militante del Partido Acción Nacional, quien fue Diputado Federal en 1982, local en 1966, nuevamente diputado en el año 2000, en dos ocasiones ha sido Secretario y Síndico en Tlaquepaque, Oficial Mayor en dicho municipio y también Oficial Mayor de la Secretaría General de Gobierno, es hermano de Miguel Angel Martínez Espinosa, actual Secretario de Educación en el Estado de Jalisco y Diputado del PAN por mayoría Relativa a la LV Legislatura en el periodo del 98 al 2001. 
        Sí quiero llamar la atención, señor Presidente, al hecho de que los perfiles y el trabajo de quienes legítimamente aspiran  a ir construyendo su carrera en el Poder Judicial Federal, se vea trasquilada por los acuerdos partidocráticos, no se vale que un cuerpo colegiado que debe tener la alteza de miras  en procurar la división de poderes, oriente las definiciones de magistrados que inciden en los resultados electorales distribuyéndose los espacios  tanto en los consejos federales del Instituto Federal Electoral como en las estructuras regionales en los Institutos Electorales y Estatales y lo que es más triste y grave en el Tribunal Electoral del Poder  Judicial de la Federación porque incidirá en los resultados electorales. 
        Si no nos damos cuenta de que se tiene que respetar la trayectoria y el trabajo profesional de los candidatos propuestos a nuestra consideración. Si no estamos dispuestos a claudicar de los apetitos de distribución partidocrático del poder, quiero proponer desde esta máxima tribuna del Poder Legislativo en la Cámara de Senadores que abdiquemos de nombrar a los magistrados electorales y retornemos, regresemos esa facultad a la Suprema Corte de Justicia  de la Nación.  
        No es ético, no es profesional y sobre todo  no es de hombres de estado pensar en orientar decisiones de este tipo por afectos políticos que pueden llegara los propios compromisos políticos. . . 
(Sigue 5ª parte) 
….por afectos políticos que pueden llegar a los propios compromisos políticos.  
Amigas y amigos senadores, desde aquí envío una amplia disculpa a todos los candidatos que de buena fe han manifestado su legítima aspiración a ser considerados como magistrados electorales; desde esta tribuna y a nombre de Convergencia, les ofrezco una disculpa amplia, plena, absoluta por no estar a la altura del mandato que la Constitución nos confiere, y quiero decir, compañeros que si seguimos confundiendo el sentido de los acuerdos políticos para secuestrar los instrumentos de operación electoral, mal le va a ir a la patria. 
Tenemos que tener órganos confiables, órganos que actúen a plenitud en la convicción y en la capacidad de que actúan para servirle a la patria.  La justicia que debe impartir el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación debe  ser para otorgar certeza jurídica, para orientar en la legalidad la vida democrática, para abrir con su capacidad y talento orientación en definiciones de tesis que sirvan de base para encauzar la vida democrática y partidista de este país; no hacerlo así tendrá para nosotros y para el pueblo de México enormes consecuencias. Muchas gracias, presidente. (Aplausos).
-EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ:  Gracias, senador. Retomamos la discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, primera, con el punto de acuerdo por el que se aprueba el nombramiento del doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo.  
Está a discusión el dictamen, y dado que no hay lista de oradores registrada, solicito que se abra el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal, en el sentido del dictamen.  
Es el tiempo indicado por la presidencia. Ciérrese el sistema electrónico.  
                               (Se recoge la votación)
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Pregunto si falta algún ciudadano senador de emitir su voto.  Señor presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 81 votos en pro, cero en contra, y seis abstenciones. 
-EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ:  Aprobado el punto de acuerdo.  En consecuencia se aprueba el nombramiento del Titular del Poder Ejecutivo Federal, expidiera a favor del ciudadano Manuel Luciano Hallivis Pelayo, como magistrado de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por un nuevo período de 15 años improrrogable.  Comuníquese.  
-Continuamos con la discusión de un dictamen con punto de acuerdo por el que se aprueban los nombramientos de los ciudadanos Rosa Heriberto Círigo Barrón, Rosa María del Pilar Fajardo Ambía, Alonso Pérez Becerril, Luis Moisés García Hernández, Ninfa Edith Santa Anna Rolón, y Celina Macías Raygoza, como magistrados de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por un nuevo período de diez años. 
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, solicito a la secretaría de lectura únicamente al punto resolutivo.  
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Doy lectura al punto resolutivo del dictamen.  
Primero.  Estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Justicia y de Estudios Legislativos, primera, con fundamento en lo dispuesto por los artículos cuatro, del decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de diciembre de 2007, 86, 87, 93, y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, resultan competentes para dictaminar la aprobación de los nombramientos de magistrados de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
Segundo.  Se aprueban los nombramientos propuestos por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de los ciudadanos Rosa Heriberto Círigo Barrón, Rosa María del Pilar Fajardo Ambía, Alonso Pérez Becerril, Luis Moisés García Hernández, Ninfa Edith Santa Anna Rolón, y Celina Macías Raygoza, para ocupar los cargos de magistrados de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por un nuevo período de diez años.  
Tercero.  Tómese la protesta de ley a los ciudadanos citados en el resolutivo segundo anterior a efecto de que estén en aptitud de desempeñar los cargos de magistrados de Sala Regional, del Tribunal Federal de la Justicia Fiscal y Administrativa, por un nuevo período de diez años.  
Es todo, senador presidente.  
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. Está a discusión el dictamen.  No habiendo quien solicite la palabra, ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal. 
                               (Se recoge la votación)
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS:  Señor presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 84 votos en pro, cero en contra, y dos abstenciones. 
-EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ: Aprobado El punto de acuerdo. En consecuencia se aprueba el nombramiento que el Titular del Poder Ejecutivo Federal expidiera a favor de los ciudadanos: Rosa Heriberto Círigo Barrón, Rosa María del Pilar Fajardo Ambía, Alonso Pérez Becerril, Luis Moisés García Hernández, Ninfa Edith Santa Anna Rolón y Celina Macías Raygoza, como magistrados de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por un nuevo período de diez años.  
Comuníquese.  
-Tenemos en seguida la discusión de un dictamen con punto de acuerdo por el que se aprueba el nombramiento del ciudadano César Octavio  Irigoyen Urdapilleta, como Magistrado Supernumerario de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta de este día, solicito a la Secretaría de lectura únicamente a su punto resolutivo.  
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS:  Doy lectura al punto resolutivo del dictamen.  
Primero. Estas Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Justicia y de Estudios Legislativos, primera, con fundamento en lo dispuesto por los artículos cuatro del decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de diciembre de 2007, 86, 87, 93 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, resultan competentes para dictaminar el nombramiento del …….
                                       (Sigue 6ª. Parte)
. . . . resultan competentes para dictaminar el nombramiento del Magistrado Supernumerario del Tribunal Federal  de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Segundo. Se aprueba el nombramiento propuesto por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, expedido a favor del ciudadano César Octavio Irigoyen Urdapilleta, como Magistrado Supernumerario de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia y Administrativa, el tercero. Tómese la protesta de ley al ciudadano citado en el resolutivo segundo anterior a efecto que esté en aptitud de desempeñar el cargo de Magistrado Supernumerario de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Es todo, Senador Presidente. 
-EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ: Está a discusión el dictamen, no tenemos oradores registrados, por lo cual le solicito se abra el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal.
(SE RECOGE LA VOTACION)
-LA C. SECRETARIA SENADORA LUDIVINA MENCHACA CASTELLANOS: Senador Presidente conforme al registro en el sistema electrónico se emitieron 82 votos en pro, cero en contra, y cuatro abstenciones. 
-EL C. PRESIDENTE JOSE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, aprobado el punto de acuerdo. En consecuencia, se aprueba el nombramiento que el Titular del Poder Ejecutivo Federal expidiera a favor del ciudadano César Octavio Irigoyen Urdapilleta como Magistrado Supernumerario de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Comuníquese.
Continuamos con la discusión de un dictamen con punto de acuerdo, por el que se aprueba el nombramiento de la ciudadana Virginia Petriz Herrera, como Magistrada Supernumeraria de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, solicito a la Secretaría dé lectura solamente a su punto resolutivo.
-LA C. SECRETARIA SENADORA MENCHACA CASTELLANOS: Doy lectura al punto resolutivo del dictamen. 
Primero. Estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 4, del decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre del 2007, 86, 87, 93 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, resultan competentes para dictaminar el nombramiento de la Magistrada Supernumeraria del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Segundo. Se aprueba el nombramiento propuesto por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos expedido en favor de la ciudadana Virginia Petriz Herrera, como Magistrada Supernumerario de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tercero. Tómese la protesta de ley a la ciudadana citada, en el resolutivo segundo anterior a efecto de que éste esté en aptitud de desempeñar el cargo de Magistrada Supernumerario de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Es todo Senador Presidente. 
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, está a discusión el dictamen. No habiendo quien solicite la palabra, ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para, perdón, tiene la palabra el Senador Dante Delgado para referirse al dictamen que se ha puesto a discusión. 
-EL C. SENADOR DANTE DELGADO RANNAURO: Gracias, Presidente. Compañeras y compañeros legisladores:
como integrante de la Comisión de Justicia y Estudios Legislativos, Primera, participé en la comparecencia de los candidatos propuestos por el ciudadano Presidente de la República a desempeñar cargos de magistrados numerarios y supernumerarios del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
El Presidente de la República en base a sus atribuciones envió a consideración de esta Soberanía las diferentes propuestas. 
Se valoró el hecho de que todas cumplían con los requisitos legales, en razón de ello, y porque se encuentran dentro de las facultades del Titular del Poder Ejecutivo y en los perfiles para ratificación y propuestos para ocupar vacante cumplían con los requisitos de legalidad, Convergencia en el seno de estas Comisiones Unidas emitió voto favorable al dictamen. 
Por cierto, vale la pena que cuando haya Comisiones Unidas para valorar la designación de magistrados, se logre pleno, y no tengamos problemas de asistencia.
Quiero hoy ratificar nuestro voto favorable que ha sido expresado en todos los dictámenes que han sido puestos a consideración de este pleno, porque en este caso sí se cumplen todas las formalidades de la ley.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, Senador Dante Delgado, y no habiendo solicitadas otra intervención, ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal.
(SE RECOGE LA VOTACION)
-LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: ¿Falta algún ciudadano Senador o Senadora de emitir su voto?
Señor Presidente conforme al registro, le informo que se dieron 78 votos en pro, cero en contra, y una abstención.
-      EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, aprobado el punto de acuerdo. En consecuencia, se aprueba el nombramiento que el Titular del Poder Ejecutivo Federal expidiera en favor de la ciudadana Virginia Petriz Herrera, como Magistrada Supernumeraria de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Comuníquese.
Pasamos a la discusión de un punto de acuerdo por el que se aprueba el nombramiento del ciudadano Francisco Javier Marín Sarabia, como Magistrado Supernumerario de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, solicito a la Secretaría dé lectura únicamente a su punto resolutivo.
-LA C. SECRETARIA SENADORA CORICHI GARCIA: Doy lectura al punto resolutivo del dictamen.
Primero. Estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 4, del decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, 86, 87, 93 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, resultan competentes para dictaminar el nombramiento del Magistrado Supernumerario del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
Segundo. Se aprueba el nombramiento propuesto por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos expedido a favor del ciudadano Francisco Javier Marín Sarabia como Magistrado Supernumerario de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Tercero. Tómese la protesta de ley al ciudadano citado en el resolutivo segundo anterior, a efecto de que esté en aptitud de desempeñar el cargo de Magistrado Supernumerario de  Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Es todo, Senador Presidente. 
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. Está a discusión el dictamen. No habiendo quien solicite la palabra, ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal del acuerdo.. . . 
(Sigue 7ª. Parte)
- LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA:  Senador Presidente, le informo que se emitieron 79 votos en pro; cero en contra; 2 abstenciones. 
- EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN:  Gracias. 
Aprobado el Punto de Acuerdo.
En consecuencia, se aprueba el nombramiento que el titular del Poder Ejecutivo Federal expidiera en favor del ciudadano Francisco Javier Marín Sarabia, como Magistrado Supernumerario de la Sala Regional del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa.
Comuníquese.
- A continuación, tenemos la discusión de un Dictamen con Punto de Acuerdo por el que se aprueba el nombramiento del Ciudadano Alfredo Ureña Heredia, como Magistrado Supernumerario de la Sala Regional del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Debido a que el Dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, solicito a la Secretaría únicamente a su punto resolutivo.
- LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA:  Doy lectura al Punto Resolutivo del Dictamen:
“Primero.-  Esta Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, 86, 87, 93 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, resultan competentes para dictaminar el nombramiento del Magistrado Supernumerario del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
“Segundo.-  Se aprueba el nombramiento propuesto por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, expedido a favor del ciudadano Alfredo Ureña Heredia, como Magistrado Supernumerario de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
“Tercero.- Tómese la protesta de Ley al Ciudadano citado en el resolutivo Segundo anterior, a efecto de que esté en aptitud de desempeñar el cargo de Magistrado Supernumerario de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa”.
Es todo, Senador Presidente. 
- EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN:  Muchas gracias. 
Está a discusión el Dictamen. 
No habiendo quien solicite la palabra, ábrase el sistema electrónico de votación por 3 minutos para recoger la votación nominal. 
- LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA:  Senador Presidente, le informo que se emitieron 80 votos en pro; cero en contra; 2 abstenciones.
- EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN:  Muchas gracias. 
Aprobado el Punto de Acuerdo.
En consecuencia, se aprueba el nombramiento que el Titular del Poder Ejecutivo Federal expidiera a favor del ciudadano Alfredo Ureña Heredia, como Magistrado Supernumerario de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
Comuníquese.
- Informo a la Asamblea que en el salón contiguo a este Recinto, se encuentran los ciudadanos Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Rosa Heriberta Círigo Barrón, Rosa María del Pilar Fajardo Ambía, Alonso Pérez Becerril, Luis Moisés García Hernández, Ninfa Edith Santa Anna Rolón, Celina Macías Raygoza, César Octavio Irigoyen Urdapilleta, Virginia Petriz Herrera, Francisco Javier Marín Sarabia y Alfredo Ureña Heredia, por lo que solicito a los senadores:  Fernando Elizondo Barragán, Fernando Castro Trenti, José Eduardo Calzada Rovirosa, Minerva Hernández Ramos, Arturo Escobar y Vega, Gabino Cué Monteagudo y Eva Contreras Sandoval, los inviten a pasar al interior de este Salón de Sesiones y los acompañen durante el acto de su protesta. 
( LA COMISION CUMPLE )
- LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA:  Se pide a los presentes, favor de ponerse de pie.
( TODOS LOS PRESENTES DE PIE )
- EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN:  Ciudadanos Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Rosa Heriberta Círigo Barrón, Rosa María del Pilar Fajardo Ambía, Alonso Pérez Becerril, Luis Moisés García Hernández, Ninfa Edith Santa Anna Rolón, Celina Macías Raygoza, César Octavio Irigoyen Urdapilleta, Virginia Petriz Herrera, Francisco Javier Marín Sarabia y Alfredo Ureña Heredia:  ¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente los cargos que se les han conferido de Magistrados de Sala Superior, Magistrados de Sala Regional y Magistrados Supernumerarios de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mirando en todo por el bien y la prosperidad de la unión?
- LOS CC. MAGISTRADOS:  ¡Sí, protesto!
- EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN:  Si así no lo hicieren, que la Nación se los demande.  (Aplausos).
A nombre del Senado de la República, les deseo éxito en su nuevo encargo. 
Y solicito a la Comisión designada acompañe a los señores magistrados cuando deseen retirarse del salón.  (Aplausos). 
- Pasamos ahora a la segunda lectura a un dictamen de Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales y de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con Proyecto de Decreto por el que se anexa la enmienda al Anexo B del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
Debido a que el Dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 
- LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA:  Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del Dictamen. 
Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.
( LA ASAMBLEA ASIENTE )
Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.
( LA ASAMBLEA NO ASIENTE )
Sí se omite la lectura, Senador Presidente.  
- EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN:  Muchas gracias. 
En consecuencia, está a discusión el anterior Dictamen.
Para hablar a favor del mismo, se ha inscrito y se le concede la palabra al senador Antonio Mejía Haro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
- EL C. SENADOR ANTONIO MEJIA HARO:  Gracias, senador Presidente; senadoras y senadores: 
El cambio climático y sus consecuencias, es un tema que generalmente no se aborda con la profundidad que debiera.  Sociedad y gobierno tienen una actitud más que todo contemplativa y no proactiva sobre los efectos del cambio climático.
Es importante que tomemos en cuenta las consecuencias, la teología y cómo podemos atenuar ante los efectos del cambio climático.
Por ejemplo, aquí en México poco se hace para conservar los recursos naturales.  
De 1965 a la fecha, hemos perdido el 40% de nuestros bosques y de nuestra selva. 
El 70% de nuestras tierras están degradadas.  
Cada año se pierden 10 mil hectáreas de las mejores tierras de riego por la salinización, por el uso indiscriminado de fertilizantes.  
Pero también nuestros mantos acuíferos están contaminados. 
Por eso es importante que tomemos en cuenta los efectos. Tan solo…
( Sigue 8ª parte )
…en cuenta los efectos. 
        Tan sólo por lo que se deja de atender a los efectos en México, la degradación de los recursos naturales se calcula que equivale al 10 por ciento del Producto Interno Bruto. 
        Por eso es importante que revisemos las actividades humanas, porque en gran medida, la actividad industrial, la actividad agrícola es la que tiene que ver con esas emisiones de gases de efecto invernadero que provocan el calentamiento de la tierra, que en las últimas décadas se elevó a .6 grados centígrados, y que de acuerdo a algunos expertos, en las siguientes 3 décadas podemos tener un incremento de 1.6 grados centígrados. 
        Esto, obviamente, no solamente queda ahí. El calentamiento de la tierra hace que se descongelen los glaciales, como en la Patagonia Argentina, donde más de 10 mil kilómetros cuadrados fueron descongelados, y eso provoca el aumento en los niveles del mar, que se calcula que en este siglo podría llegar hasta los 50 centímetros. 
        ¿Qué es lo que traía eso? Pues, el desplazamiento de poblaciones enteras hacia tierra adentro, y además eso generaría conflicto, problemas de seguridad pública, porque al momento en que se desplazan poblaciones enteras, incursionarían, no solamente por cuestiones de buscar mejores horizontes, sino por cuestiones de preservar la alimentación hacia países que causarían problemas de inseguridad. 
        También es importante decir que, en el caso de los problemas que causa el cambio climático, también están relacionados con la presencia de plagas y de enfermedades, con sequías prolongadas, con desertificación, y desde luego, está relacionada con la crisis alimentaria. 
        Por eso es importante que aprobemos esta enmienda, esta enmienda al anexo “B” del Protocolo de Kyoto. 
        Yo celebro, incluso, que países como Belarus, se está incorporando. 
        Ojalá que los países que más contaminan, como es Estados Unidos, que suscribió el Protocolo de Kyoto, pero que luego lo dejó de suscribir con la administración de Bush, y países como la China, India, Brasil, que tienen una industria, sobre todo, utilizando mucho carbón, que contaminan, ojalá llegaran a suscribir el Protocolo de Kyoto y se suscribieran al compromiso de bajar las emisiones de efecto invernadero, como es el bióxido de carbono, para tener un mejor medio ambiente. 
        Por lo anterior, nuestro grupo parlamentario votará a favor de esta enmienda. 
        Es cuanto, señor Presidente. (Aplausos). 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias, Senador Mejía Haro. 
        -EL C. SENADOR GUILLERMO ENRIQUE TAMBORREL SUAREZ (Desde su escaño): Pido la palabra, señor Presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Dígame, Senador Tamborrel. 
        -EL C. SENADOR GUILLERMO ENRIQUE TAMBORREL SUAREZ (Desde su escaño): Para hablar en contra. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Tiene la palabra el Senador Guillermo Tamborrel, del Grupo Parlamentario del PAN. 
        -EL C. SENADOR GUILLERMO ENRIQUE TAMBORREL SUAREZ: Gracias. Con el permiso de la Presidencia. 
        -Desde luego que comparto lo que ha mencionado el Senador Mejía Haro, salvo el hecho de que se menciona, me pareció escuchar, que no se ha hecho nada por parte del Gobierno, ni por parte de la sociedad. Y en ese sentido, yo me permito hacer la aclaración: el Gobierno Federal ha establecido una estrategia de cambio climático en donde se ha preestablecido ahí  --valga la redundancia--  una serie de acciones muy puntuales y muy concretas para disminuir, abatir la cantidad de emisiones, es decir, de gases con efecto invernadero que hoy se están emitiendo. 
        Baste, inclusive, recordar que aquí nos hemos sumado también a ese tipo de acciones, la reforma energética que votábamos hace algunos días en el tema de las energías renovables, es un paso significativo para ello. 
        Entonces, desde ese punto de vista compartir con ustedes, que sí hay acciones muy puntuales para abatir la emisión de gases efecto invernadero, y por supuesto que también hay acciones muy puntuales, muy concretas, como ha sido la plantación de millones y millones de árboles, 280 millones para este año, que llevan el objetivo de capturar ese carbono, de aterrizar ese carbono, y como esas, otras muchas otras acciones, acciones, que ciertamente parecerían insuficientes y no son realmente adoptadas y abrazadas por la sociedad y por todos los actores en nuestro país. 
        Por su atención, muchas gracias. (Aplausos). 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias, Senador Tamborrel. 
        No habiendo otra intervención, ábrase el sistema electrónico de votación, por 3 minutos para recoger la votación nominal del proyecto de decreto. 
(Se abre el sistema electrónico de votación)
(Se recoge la votación)
        -LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Senador-Presidente, se emitieron 80 votos en pro, ninguno en contra. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: 81 con el Senador Castro Trenti. 
        -Muchas gracias. 
        -Aprobado el decreto que contiene la enmienda al anexo “B” del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático adoptada por la Conferencia de las Partes en el Protocolo en la Ciudad de Nairobi, Kenia, el 17 de noviembre del 2006. 
        -Pasa al Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales. 
        -Continuamos con la segunda lectura a un dictamen de Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe; y de Comunicaciones y Transportes, con proyecto de decreto por el que se aprueba el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el República del Paraguay. 
        -Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la gaceta del Senado, consulte la secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del dictamen. 
        -Quienes estén porque se omita, favor de manifestarlo levantando la mano. 
(La Asamblea asiente)
        -Quienes estén porque no se omita, favor de manifestarlo levantando la mano. 
(La Asamblea no asiente)
        -Sí se omite la lectura, Senador-Presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. 
        -En consecuencia está a discusión el anterior dictamen. 
        -No habiendo quien solicite la palabra, ábrase el sistema electrónico de votación por 3 minutos para recoger la votación nominal del proyecto de decreto. 
(Se abre el sistema electrónico de votación)
(Se recoge la votación)
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Informo a la Asamblea que se emitieron 82 votos en pro; 0 en contra, y una abstención. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. 
        -En consecuencia queda aprobado el decreto que contiene el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay, firmado en la Ciudad de Asunción el 11 de diciembre de 2007. 
        -Pasa al Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales. 
        -Tenemos ahora la discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; de Asuntos Indígenas, y de Estudios Legislativos, Primera, en relación con el proyecto de decreto, el proyecto de reformas a la Ley de la Propiedad Industrial. 
        -Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la gaceta del Senado de este día, dé lectura la secretaría únicamente a su parte resolutiva. 
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Doy lectura al resolutivo. 
        “UNICO.- Se desecha el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial en materia de conocimiento tradicional”. 
        -Es todo, Senador-Presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias. 
        -En consecuencia está a discusión. 
        -Se concede la palabra al Senador Jesús Garibay García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para hablar sobre este tema. 
(Sigue 9ª parte)
… para hablar sobre este tema.
        En contra. Tiene la palabra, en contra.
        -EL C. SENADOR JESUS GARIBAY  GARCIA: Gracias, presidente.
        Compañeras, compañeros senadores: Este es un tema, en el cual, una vez más, va quedar demostrado lo siguiente:
        Que los indígenas sean objeto de derecho, eso es lo que definieron desde el año 2001, cuando votaron en contra de los derechos legítimos de los indígenas. Que los indígenas sean derechos de derecho, no, por ningún motivo, que sean objeto nada más.
        Cuando del conocimiento indígena se trata, para protegerlo, por ningún motivo; para apropiarse del conocimiento indígena, ah, para eso sí, para eso sí. Inventan hasta lo inimaginable, con tal de apropiarse de esos conocimientos.
        El dictamen, en comento, ha venido aquí por segunda ocasión. Hace unas semanas se retiró. 
El dictamen, en comento, pretende fundamentar y desechar la proposición de la entonces senadora de la República, Luisa María Calderón, del PAN por cierto. Yo me imagino que el Partido Acción Nacional, en esta ocasión, va honrar la proposición de tan distinguida panista, y más ahora que mantiene alguna situación muy especial. Me refiero de parentesco.
¿Con quién? Pues con el Ejecutivo. 
        Y como, bueno, los señores senadores, compañeros míos, del Partido Acción Nacional, hacen suyas las proposiciones, las iniciativas de esa relación de Ejecutivo, pues me imagino que van a votar en contra del dictamen.
        Además, hay muchos compañeros senadores del PRI, que vienen de estados, donde hay población indígena muy importante; que imagino que también van a votar en contra del dictamen.
        Yo no vengo a cuestionar el procedimiento, que se dio en la comisión de Comercio y Fomento Industrial. Lo que vengo a cuestionar es la falta de solidaridad con la población indígena.
        No pasa nada, si como lo propone la iniciativa, que fue presentada en su momento y aprobada en este Senado; no pasa nada, si a través de la Semarnat, de la Secretaría de Salud, ahí viene en el dictamen, de la propia representación de los pueblos indígenas; no pasa nada, si se unen esfuerzos y se crea el Instituto, que proteja la propiedad, usos y características de la diversidad biológica.
        Pero seguramente, va haber mucho interés en que rechace el dictamen en los términos que viene, y se proteja el conocimiento de los pueblos indígenas.
        Por una razón, porque aquí los intereses económicos de transnacionales, de grupos de poder, de poder económico, predominan sobre los derechos legítimos de los pueblos indígenas.
        Compañeras, compañeros: El voto de la fracción parlamentaria del PRD, va ser en contra. Yo esperaría, congruencia y solidaridad de parte de los senadores del Partido Acción Nacional, para que desechemos este dictamen, y seguramente de algunos compañeros senadores del PRI; ojalá el PT; ojalá Convergencia se sumen a esta proposición de, que rechacemos el dictamen, en los términos que viene.
        Presidente, muchas gracias; gracias compañeros. (Aplausos)
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias, senador Garibay.
        Para hablar a favor del dictamen, tiene la palabra el senador Eloy Cantú, del grupo  parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
        -EL C. SENADOR ELOY CANTU SEGOVIA: Con su venia, senador presidente.
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Adelante, senador.
        -EL C. SENADOR ELOY CANTU SEGOVIA: Compañeras senadoras, compañeros senadores: Efectivamente, en septiembre del 2006, 5 de octubre de 2005, la mesa directiva turnó a la comisión de Comercio y Fomento Industrial, una minuta que procedía, a su vez, de la Cámara de Diputados, donde la Cámara de Diputados, la comisión de Economía, junto con otras comisiones unidas, habían dictaminado, con fecha 7 de septiembre de 2005, que no procedía la iniciativa, que se había enviado por parte del Senado, en materia de propiedad industrial, por diversas razones.
        Cuando se presentó esto en la comisión de Comercio y Fomento Industrial, a petición, justamente, del senador Jesús Garibay, se procedió a hacer una consulta oficial al Instituto Mexicano de la  Propiedad Industrial, si procedía o no el aprobar la iniciativa, en los términos en que venía, ya como minuta, de la Cámara de Diputados.
        Les quiero leer, brevemente, algunas de las consideraciones del citado Instituto.
        Dice: “El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, considera que el articulado de dicha iniciativa, es contrario al espíritu y a las funciones de la Ley de la Propiedad Industrial; ya que establece claras contradicciones, de hecho y de derecho, respecto a la normatividad nacional e internacional”.
        Por ello, concluye diciendo: “En la iniciativa no queda claro, cuál es su ámbito de competencia. Ya que por un lado, pretende proteger los conocimientos tradicionales; pero por otro, proteger recursos naturales, biológico, genéticos, estén o no asociados a dichos conocimientos. Esta iniciativa contiene tales imprecisiones, contradicciones y ausencias, que se reflejarían en una falta de aplicabilidad de las mismas. La iniciativa contrapone acciones y normas, que son y forman parte de otras leyes y de otros ordenamientos. Por lo anterior, el Instituto, considera, que la minuta enviada por la Cámara de Diputados debe ser dictaminada en el mismo sentido, para evitar que se generen, lo que llama, serios conflictos en la aplicación y posibles duplicaciones con otras legislaciones ya vigentes, entre otras, como la Ley de Variedades Vegetales…
                                       (SIGUE  10ª. PARTE)
...entre otras, como la Ley de Variedades Vegetales, la Ley de Vida Silvestre, etcétera.
En otros términos, después de hacer un riguroso análisis de la factibilidad de esta iniciativa, primero en la Cámara de Diputados y después en la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, consideramos que esta iniciativa en este caso concreto no es viable, por lo que yo quiero pedirles el apoyo al dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, y ciertamente si se han de proteger, si se han de hacer todos los trabajos en beneficio de los grupos indígenas eso no está a discusión, no es al menos el enfoque que le dio la Comisión.
Es estrictamente en términos de si es o no compatible, o la Ley de Propiedad Industrial, y el instituto oficial que tiene el Gobierno de México ha señalado que no lo considera así. Por lo anterior, senadoras y senadores, les ruego el apoyo al dictamen que se somete a nuestra consideración.
Muchas gracias.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, senador Cantú. No habiendo más intervenciones, ábrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal.
(Se recoge la votación)
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Senador presidente, conforme al registro del sistema electrónico, se emitieron 61 votos en pro; 15 en contra; y una abstención.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. Desechada la iniciativa. Se instruye a la secretaría parlamentaria descargar el asunto de sus registros, darlo por concluido e informar al promovente.
Tenemos ahora la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, dé lectura la secretaría únicamente a su parte resolutiva.
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Doy lectura al resolutivo.
Unico. Se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de riesgos sanitarios, por considerarse que ya cuenta con facultades la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en lo relativo a los dulces, golosinas y juguetes, así como el de imponer medidas de seguridad necesarias en caso de riesgo sanitario.
Es todo, senador presidente.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. En consecuencia está a discusión. No habiendo quien solicite la palabra, ábrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal.
(Se recoge la votación)
-LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Señor presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 74 votos en pro; y ninguno en contra.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. En consecuencia, desechada la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud en Materia de Riesgo Sanitario. Se instruye a la secretaría parlamentaria descargar los asuntos de sus registros, darlos por concluidos e informar a los promoventes.
Pasamos a la discusión de un dictamen de la Comisión de Asuntos Fronterizos, Norte, con punto de acuerdo por el que se exhorta a instituir con el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica un programa que restablezca el medio ambiente en su flora y fauna al estado en que se encontraba antes de la construcción del muro en la zona fronteriza. Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, solicito a la secretaría dé lectura a la parte resolutiva del dictamen.
-LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Doy lectura al dictamen.
UNICO.- El Senado de la República exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se instituya con el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica un programa que reestablezca el medio ambiente en su flora y fauna al estado en que se encontraba antes de la construcción del muro en la zona fronteriza, que incluya apoyos económicos provenientes de los Estados Unidos de Norteamérica para reparar el deterioro que sufran los ecosistemas y la biodiversidad de la región en ambos lados de la frontera.
Es todo, senador presidente.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. En consecuencia está a discusión.
Para fundamentar el dictamen por parte de las Comisiones, tiene la palabra el senador Salomón Jara Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y en turno también la senadora Ludivina Menchaca, del Partido Verde, para hablar a favor.
-EL C. SENADOR SALOMON JARA CRUZ: Muchas gracias, presidente. Subo a nombre de la Comisión de Zonas Fronterizas, Norte, para comentar sobre este dictamen.
La construcción del muro fronterizo ha provocado un enorme deterioro ambiental causando daños importantes a los ecosistemas y la biodiversidad que comparten ambos países. En la actualidad se ha construido cerca de 600 kilómetros de los mil 226 kilómetros proyectados, dicha obra ha causado daños que se ven reflejados en cambios en la topografía y erosión del suelo, acumulación de desechos sólidos, alteración de los escurrimientos naturales de agua, así como las inundaciones locales, bloqueos de tránsito, natural, de especies, afectación de movimientos migratorios de la fauna, entre otros.
El año pasado, el 13 de febrero de 2007, la Comisión de Asuntos Fronterizos Norte suscribió un dictamen junto con la Comisión del Medio Ambiente y Recursos Naturales, y el cual fue aprobado en esa misma fecha por el pleno de esta Cámara en donde se exhortó a las Secretarías de Relaciones Exteriores, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se promoviera trabajos de análisis conjuntos sobre el impacto que tendría la construcción del muro fronterizo sobre ecosistemas y especies compartidos, así como sobre las áreas protegidas de ambos países.
También se solicitó que como resultado de estos análisis se plantearan los lineamientos para establecer y proponer medidas alternativas de bajo impacto, y se buscaran fuentes de financiamiento alternas con organismos no gubernamentales y organismos internacionales a fin de solventar los estudios necesarios para determinar el impacto ambiental que tendrían la construcción de dicho muro, solicitando atentamente que se informara a esta soberanía sobre los avances, declaraciones y resultados de dichas acciones.
A la fecha no hemos tenido respuesta ni informe alguno de dicha Secretarías acerca de los avances y resultados obtenidos sobre los impactos ambientales, producto de la construcción del muro fronterizo en la zona norte del país. Por lo anterior, se considera importante la dictaminación de este punto de acuerdo para que el Senado exhorte al Ejecutivo Federal a instituir con el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica un programa que reestablezca el medio ambiente en su flora y fauna al estado en que se encontraba antes de la construcción del muro en la zona fronteriza, que incluya apoyos económicos provenientes de los Estados Unidos para reparar el deterioro que sufran los ecosistemas y la biodiversidad de la región en ambos lados de la frontera.
Es cuanto, señor presidente.
-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, senador Jara. Ahora para hablar a favor del dictamen, tiene la palabra la senadora Ludivina Menchaca Castellanos, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
-LA C. SENADORA LUDIVINA MENCHACA CASTELLANOS: Gracias, senador presidente; buenas tardes amigos y amigas:
La construcción de muro fronterizo ha sido para el Partido Verde Ecologista de México una ofensa, yo creo que para todos, no sólo a la libertad y dignidad humana, sino también una amenaza para la conservación del medio ambiente y la biodiversidad.
Consideramos…
(SIGUE 11ª PARTE.)
… Medio Ambiente y la Biodiversidad. 
        Consideramos que con la aprobación de Estados Unidos para construir este muro de seguridad en la frontera con México, se amenazan varios ecosistemas frágiles a lo largo de la región. 
        Por ejemplo, consideramos la reserva de la Biosfera El Pinacate y el Gran Desierto del Altar, ubicada en Sonora y justo en la frontera de Estados Unidos. Dicha reserva tiene el estatus más alto dentro de la categoría de áreas naturales protegidas, en cuales habitan especies representativas de la biodiversidad nacional, incluyendo las consideradas endémicas, amenazadas o en peligro de extinción. 
        Y dentro del área existen especies en peligro de extinción como el berrendo sonorense, el borrego cimarrón, el monstruo de guila, la tortura del desierto y el camaleón. Además de una gran diversidad de especies vegetales. 
        Es un hecho que las principales amenazas para la biodiversidad son el cambio de uso de suelo con fines agrícolas y ganaderos, pero también la fragmentación del hábitat. Este último es responsable de la pérdida de una gran parte de nuestra biodiversidad, ya que las especies que normalmente habitan en los ecosistemas se ven impedidos para muchas de sus actividades esenciales, como son la búsqueda del alimento, la búsqueda de presas y en su caso el libre acceso del territorio para escapar de los depredadores, además de zonas de refugio y de crianza. 
        Y dicho muro representa precisamente la fragmentación de un hábitat importante, no sólo para el área geográfica de nuestro país, sino también para Estados Unidos. 
        En esta misma área desértica se encuentra el refugio nacional de vida silvestre cabeza prieta, el tercero más grande de la unión americana que comparte 56 millas en la frontera de la reserva de Pinacate. 
        En este refugio habitan 50 especies de mamíferos, 40 especies de reptiles, 300 de aves, 550 de plantas, destacando las cactáceas.        
        En dicha área se encuentran el berrendo o el borrego cimarrón, pero también coyote, puma, gato montés, que se han sometido a grandes presiones y necesitan en grandes áreas. 
        El muro representa un factor determinante para la extinción de muchas especies, ya que alterará las rutas de alimentación, crianza-refugio y significará una alteración más grande y el más importante ecosistema compartido por ambos países. 
        Y de esta forma se afectaría especies como berrendos, borregos cimarrones, ratones, ardillas, conejos, zorros, venados cola blanca, pumas, tortugas de desierto, reptiles, víboras, gatos monteses y corre caminos, entre otras muchas especies que buscan alimento y refugio en ambos territorios. 
        Por lo anterior, el Partido Verde Ecologista de México presentó un punto de acuerdo en este mismo sentido, mismo que fue aprobado por este Pleno, en marzo del año pasado, y por lo mismo el Partido Verde votará a favor por este punto de acuerdo; pero solicitamos a nuestros amigos compañeros senadores y senadoras el voto unánime por la conservación de nuestra biodiversidad. 
        Por su atención, muchas gracias. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, senadora. No habiendo más intervenciones, voy a pedir a la secretaría consulte a la asamblea, en votación económica, si el anterior acuerdo es de aprobarse. 
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la asamblea, en votación económica, si el pasado acuerdo es de aprobarse. 
Quien esté a favor, favor de levantar la mano.
(La asamblea asiente)
En contra, favor de levantar la mano.
(La asamblea no asiente)
        Aprobado, senador presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Aprobado el acuerdo. Comuníquese. 
        Continuamos con la discusión de un dictamen de Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Federalismo, con punto de cuerdo por el que se exhorta a revisar los lineamientos de operación del Programa Vinculación Puerto Ciudad.
        Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, solicito a la secretaría dé lectura a la parte resolutiva del mismo.
        -LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Doy lectura al dictamen. 
        Primero.- Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a revisar los lineamientos de operación del Programa Vinculación Puerto Ciudad con las iniciativas que contemplan los programas maestros de desarrollo portuario, a fin de que se establezcan sus reglas de operación y los convenios de coordinación de autoridades o comisiones consultivas que den sustento jurídico a la denominación de puerto ciudad. 
        Segundo.- Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que presenten ante esta soberanía informe detallado y específico en cuanto a las fuentes económicas y el régimen financiero de las administraciones portuarias integrales, así como el gasto que se ha ejercido en 2008, y sus características en cada uno de los 114 puertos. 
        Tercero.- Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a elaborar criterios políticos y lineamientos para el Programa Vinculación Puerto Ciudad, con el propósito de etiquetar recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2009 y definir en las reglas de operación para su ejercicio presupuestal. 
        Es todo, senador presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. En consecuencia está a discusión. 
        No habiendo quien solicite la palabra, consulte la secretaría a la asamblea, en votación económica, si el anterior acuerdo es de aprobarse. 
        -LA C. SECRETARIA CORICHI GARZIA: Consulto a la asamblea, en votación económica, si es de aprobarse el anterior acuerdo. 
Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano.
(La asamblea asiente)
Quienes estén porque se rechace, favor de levantar la mano.
(La asamblea no asiente)
        Aprobado, senador presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. Aprobado el acuerdo. Comuníquese. 
        Pasamos al siguiente asunto. 
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Para los efectos de los artículos 66, inciso g) y 99 de la Ley Orgánica del Congreso General, se recibió de la Comisión de Administración el Proyecto de Presupuesto de Dietas, Honorarios, Sueldos y Gastos de la Cámara de Senadores, para el mes de noviembre del 2008. 
        Presupuesto de Dietas, Honorarios, Sueldos y Gastos de la Honorable Cámara de Senadores para el mes de noviembre 2008… (Leyó. Se inserta)
        Es todo, senador presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. Está a consideración de la asamblea el proyecto de Presupuesto. 
        Por no haber quien haga uso de la palabra, se consulta a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba. 
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Consulto a la asamblea, en votación económica, si es de aprobarse el proyecto de Presupuesto. 
        Quien estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.
(La asamblea asiente)
        Quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo levantando la mano.
(La asamblea no asiente)
        Aprobado, senador presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias. Aprobado el Presupuesto de la Cámara de Senadores para el mes de noviembre de 2008. 
        Pasamos al siguiente asunto. 
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Para los efectos del artículo 99 de la Ley Orgánica del Congreso General, se recibió de la Comisión de Administración el informe de presupuesto ejercido por la Cámara de Senadores en el mes de septiembre del 2008. 
        Presupuesto ejercido por la Honorable Cámara de Senadores en el mes de septiembre del 2008… (Leyó. Se inserta)
(Sigue 12ª parte)
. . . Senadora Minerva Hernández Ramos, Presidente; Senador Fernando Castro Trenti, Secretario; senador Ricardo Torres Origel, Secretario; Licenciada Graciela Brasdefer, Tesorera. Es todo, Senador Presidente. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. Esta Asamblea ha quedado debidamente enterada. 
        Informo también a la Asamblea que se recibió del Senador Javier Orozco Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, un proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, el  cual se turna a las Comisiones Unidas de Educación y Estudios Legislativos. 
        También se recibió del Senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del  Partido Revolucionario Institucional, un Proyecto de Decreto por el que se adiciona la Fracción XIX bis al artículo IX de la Ley Minera; y la Fracción XXV bis al artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el cual se turna a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos Segunda. 
        Se recibió del Senador Manuel Velasco Coello, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, un Punto de Acuerdo sobre la Crisis Financiera Mundial y sus Repercusiones en México, mismo que se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
        También se recibió de los senadores Irma Martínez Manríquez y Gerardo Montenegro  Ibarra, Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los  maestros del movimiento magisterial de bases de Morelos, a iniciar el Diálogo con las  autoridades educativas y con la Comisión Representativa del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, designada para resolver el conflicto a fin de iniciar el ciclo escolar 2008-2009 en esa entidad, mismo que se turna a la Comisión de Educación. 
        También se recibió de los senadores Martha Leticia Rivera Cisneros, María Rojo, Beatriz Zavala, Rosario Ibarra, Gerardo Montenegro y Jorge Mendoza, integrantes de la Comisión de Cultura, un Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal a emitir un informe trimestral  a la Comisión de Cultura del Senado sobre los posibles hallazgos de vestigios arqueológicos que se descubran durante las obras de la línea 12 del metro, el cual se turna a la Comisión del Distrito Federal. 
        Se recibió también de la Senadora Rosalía Peredo Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, un Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a adicionar al presupuesto de la  Universidad Autónoma de Chapingo, una cantidad etiquetada de 178 millones de pesos para actividades del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias para el desarrollo Rural Integral, el cual se turna  directamente  a la Cámara de Diputados. 
        Se recibió del Senador Melquíades Morales Flores, a nombre propio y de los integrantes de la Subcomisión de Federalismo, de la Subcomisión Redactora de la Comisión Ejecutiva  de Negociación y Construcción de Acuerdos y de Diversos  Senadores y Diputados de los Grupos Parlamentarios, un Proyecto de Decreto que  reforman los artículos  27, 48, 73, 115, 116 y 124  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de federalismo, el cual se turna  a Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Desarrollo Municipal, de Federalismo y de Estudios Legislativos. 
        Se recibió del Senador Raúl Mejía  González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Punto de Acuerdo a fin de incentivar la producción nacional de cacao para la industria del chocolate, el cual se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
        Informo a la Asamblea, que el pasado jueves 23 de octubre se turnó a la Cámara de Diputados  la proposición con Punto de Acuerdo  del Senador Jaime Rafael Díaz Ochoa, por el que se exhorta a la Cámara para que en el presupuesto de Egresos 2009 se contemple la asignación de recursos suficientes para la ampliación a cuatro carriles  de la carretera Mexicali-San Felipe en el Estado de Baja California. 
        También se recibió del Senador Ricardo Pacheco Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Proyecto de Decreto por el que se reforma  el artículo 82 de la Ley de Instituciones de Crédito, el cual se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Primera. 
        También se recibió de los senadores  Guillermo Tamborrel, Rafael Moreno Valle, Irma Martínez Manríquez, Martha Leticia Rivera, Luis Maldonado y Gerardo Montenegro, un  Punto de Acuerdo por el que la Cámara de Senadores se adhiere a los principios y acciones contemplados en la alianza por la calidad de la educación y estará atenta a los progresos de la misma con objeto de coadyuvar en las tareas para lo que fue creado. 
        Se turna a la Comisión de Educación para sus efectos correspondientes. 
        También del Senador Melquíades Morales, se recibió Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados  incrementar los recursos del  fondo metropolitano y el presupuesto de Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura de Comunicaciones que se destina al Estado de  Puebla dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos para 2009, el cual se turna directamente a la Cámara de Diputados. 
        Continúe la Secretaría con los asuntos en cartera. 
        -LA C. SECRETARIA MENCHACA CASTELLANOS: Doy lectura a la orden del día de la siguiente sesión. (Leyó) 
        -Ciudadano Presidente, se han agotado los asuntos en cartera. 
        -EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. 
        Se cita  a la siguiente sesión el próximo jueves 30 de octubre a las 11:00 horas. 
        Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 15:19 horas

